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0aí!d del Oarmen, rsúm. 29, prlnelpat 

Teléfon© nóm.

VBNTA ©B BJBmFtíABBSs 
ülnisterlo de la Gobernación, planta bAlfl« 

Número suelto,

G A C E T A  DE  M A D R I D
—  S U M A R I O  —

P a r t e  o ñ c ia L

Rllnisterlo de Marina:
M^al decreto autorizando el gasto de 205,826 

pesetas para la construcción de dos depó' 
sitos de petróleo con destino á la base na^ 
val del Ferrol.—Página 362.

iSnfsterlíe de fa ümrrm
Meal orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencio îan las can̂  
tidades que se indican^ las cuales ingresa- 
ron p>ara reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Página. 862.

Ministerio de Marina:
Meal orden óprohando las bases que se pu

blican convocando á los Doctores ij Licen
ciados en Farmacia para concursar d ?s 
plazas de Farmacéuticos de la Armada^ 
una de Farmacéutico segundo de Saludad 
de la misma y otra de Farmacéutico su
pernumerario, con derecho á ocupar va
cante de Fartnacéuiico segundo, si ocu
rriese antes de cumplir treinta y seis años 
d$ edad el propuesto.—Página 363,

Ministerio de Fesnent©;
Beal orden disponiendo la inscripción de la 

Compañía de seguros La Barcelonesa, 
cristales, Barcelona, á cargo de la Sacie 
dad E. J. Buxeres.—Página 363,

Otra facultando á las Compañías de ferro
carriles para proceder 'á la descarga de 
toda clase de mercancías si transcurrido 
el plazo que señala la tarifa especial por 
ta que se haya efectuado el tramporte ó 
el de doce Horas en todos los demás casos, 
y facultando á las Divisiones de ferroca
rriles, con carácter provisional, para que 
autoricen á las Compañías á suspender 
lus facturaciones á destino determinado 
de toda clase de mercancías, salvo los ar- 
iKúlos de consumo de primera necesidad, 
fdginas 363 y 364,

Administraoién Oenlmí:
G r a c ia  y  J u s t ic ia * — T ítu lo s  d e l R e in o .— 

Anunciando haber sido solicitada Real 
Carta de sucesión en el Titulo de Duque 
de Mandas y V iíanm va con Grandeza 
de España.—"Página 364.

H a c ie n d a .—-Direceióii General de la D eu
da y Clases Pasivas,—Anunciando el ex
traído de cupones de Deuda perpetúa al 4 
por 100 interior.—Página 364.

F o m e n to .—Dirección General de  Obras 
Pablicas. — Servicio Central de P u e r 
tos y Faros.—Sección de Puertos.— ' 
torizando á la Sociedad Española de 
Construcción Naval para desviar el Caño 
María, situada en término ds Puerto Fleal 
(Cádiz), y para construir dos gradas.-- 
Páginas 364.

Idem á D. José María Loureiro y D. Ma
nuel Rey, vecinos de Cedeira, para ocu
par terrenos de dominio púbiico en la 
playa de la Ensayada ó del Perícoio 
Grande, en Cedeira, con destino á una fá
brica de salazón y coneervas de pescado, 
taller de reparaciones de embarcaciones y 
secadero de redes y  pescado. — PágF 
92a <ui65.

Declarando la caducidad, con pérdida de 
la fianza, de la concesión de una maris
ma en términos de Puerto Real y Jerez de 
la Frontera (Cádiz), otorgada á D, Ma
nuel Loring.—Página 366.

Autorizando á D. Jenaro Fernández, vecino 
de la Coruña, para aprovechar 205 495 
metros cuadrados de terreno de dominio 
público en la playa de Punta Ancha, tér
mino de Camarinas, con objeto de cons
truir una fábrica de salazón y conserva 
de pescados.—Página 366,

Concediendo á la Sociedad Club Náutico y 
Junta local de Saívammto de Náufragos 
de Salinas, un trozo de la playa de este 
nombre en.el Ayuntamiento de Castrillón 
(Oviedo), para fines de la constitución de 
dichas Sociedades.—Página 386,

Declarando la caducidad de la concesión 
otorgada á la Compañía de los feri'oca- 
rriles de Santander á Bilbao, para la ins

talación de vías férreas en la z>2na de ser
vicio de los muelles de Maliaño, 
to de Santander.—Página 367.

Idem id. de la concesión otorgada á D. 
baño Agüero para construir una rampa- 
muelle en el puerto de Pedreña (Santa/n- 
der).—Página 36¿.

Idem id. de la concesión otorgada á D. José 
Cifrián Ortiz para construir un muelle- 
embarcadero de madera y un depósito de 
mineral en la playa de San Salvador^ 
la bahía de Santander,—Página 367.

Autorizando á D. Fructuoso Arreche para  
establecer una rampa destinada á la bO'' 
tadura de barcos en el Araza de Bermeo 
(Vizcaya), junto al Astillero que en ese 
punto posee referido señor.—Página 368^

Comisaría general de Seguros. — 
ciando que la Sociedad de seguros La  
Ganadera Española ha trasladado su do- 
fnicilio desde Orense (Moratín, número f) 
á Madrid (plaza de Canalejas, número 6). 
Página 368.

Anunciando que la Sociedad de seguros so
bre enfermedades La> Nueva Esperanza^ 
va á ser, transcurrido un plazo de treinta 
días, eliminada del Registro de las ins
critas é incluida en el Indice de las que 
están en liquidación.—Página 368.

Observatoeio Cei?- 
TRAL M eteorológico.—üEOBicioNEs.— 
S u b a s t a s . ~  A riM iN iST E ,áo:!ó ,N  F i í o v i b '- 
OML. — ÁNU^OIOS OFICIALES deí Banco 
de Españg> (Pontevedra), TenenHa Vica- 
n a  general Castrense de la prúmra Re
gión y Sociedad Electra del Lima,—SAXf- 
TORAL.—ESPECTICüLOS.

'2.®—iFiiGsoBc—
Sícos m  i

Gracia y Ju stic ia—Dirección General 
de PñmoneB.— Continuación del escala
fón de los funcionarios del Guerpo de Pr i
siones.

Fomento.—Dirección General do' Comer
cio, industria y Trabajo.— E’síado de 
lok efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de Barcelona durante el 
mes de Octubre próximo pasado,

Awexo  T b ib ü n a l  B uphem o. S a l a  
DE LO C iY iu —P liegos 8 y  9,
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S. M, el Rs-i’ Don Alfonso XIII (q.D.g.),
B» j¥ .  la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  BS. AÁ* RR, ei Príncipe de Asturias ó 
línfantes continúan sin novedad en su 
imcíortante salud, 

f)Q igual beneñcio disfrutan las de» 
más personas de ¡a Augusta Besi Fa
milia^

. ill^TEEIO DI lAEIM ^

: REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar el gasto do 205.826

pesetas para la construcción de dos de- 
pósitos de petróleo con destino á la base 
naval de Ferrol, como resultado del con
curso celebrado con diclio objeto el día 30 
de Septiembre del año actual y en cum
plimiento del artículo 67 ds la lev do Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
d@' mil novecientos dieciséis»

II Minigtfo
ásgsito iirasla.

ALFONSD.

I T i t l I  ¡ i  i i l

EDIL ©EDIH 
Excmo.Sr.: Hallándose justiñcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Ee- 
cIutamierAto,

El Bey (q. D, g.) se ha servido dispo^ 
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que Ingresaron para redu
cir el tiempo de sorvicio en filas, según 
caídas d© pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el deposito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada 
Ley*

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, E. muchos años. Madrid, 8 do 
Noviembre de 1916»

LÜQÜl.
Señores Capitanes Generales de las 1.% 

2A, 3.^ 5.̂  y 6.̂  Regiones.

Eelación que se ciia.

NOMBRES
BE LOS R E C L ü T A i

Miguel Sanz Tovar............
Ricardo Meras Rodríguez.^ 
Mariano Villegas Ladrón de 

Guevara ..............

Luis Hervás Ayala............
Antonio is id r o  Aialdonado 

Mal donado. . . . ,  
Alejo Pascual Bueno Pisa

rro.

José Torres Pérez.. . . . . . . .
Marcos de Sande Chaparro.

M  mismo.»  ......... ..............
Idem .............
Acacio Avia García...............
Rafael Guerra Sánchez. . .  -. 
Antonio Rodríguez Barbero 
Gregorio Yillén Écija.. . . . . .
Benedicto Torralba "Soriano, 
Rafael García V a ld eca sa s

Fuensalida  ........
Juan Leandro Picazo Carbo

neras.  .......................

Manuel León Salazar............
Eduardo Liarte Pérez..........
Ernesto Aldama Herrero...  
Enrique Rioja Lo-Vianco... 
Evaristo Rodríguez Benito.. 
José María Arnaiz Cobo —  
F ern a n d o  Juan A rcad io  

Arrese Gutiérrez...............

Tomás Alonso Rodríguez... 
Leandro Sahagún de los Co

bos..     ............

1913
1913

1916

1916

1916

1913

1914 
1918

1913
1913
1916
1916
1913
1916
1912

1913

1916

1913
1913
1916
1916
1916
1913

1916

1916

1916

EN QIJ
P U N T O
FUERON ALiSTAl>0§Í

A yu n tam ien to .

Madrid.. . . . .
Fuensalida, .

Y illa r r u b ia  
de los Ojos. 

Ciudad Real..

Trasierra.. . .

C abeza d e l  
Buey —  ,. 

Trujiiló,.. , . :  
Z arza la Ma

yor .
Idem ............
Idem»
Lega niel........
Córdoba.. . . .
Valsequillos.. 
Rute.. . . . . . . .
Villa del Río.

Montefrío., . .

Tarazóna de 
la Mancha» 

Zaragoza. . . .
Darooa.,........
Vitoria..........
Santander....
Idem ..............
Riotuerto.. . .

Medio-Cude»
y o . . . .........

Falencia........

Provincia»

Madrid.
Toledo..

Ciudad Real. 
Idem  .

Badajoz»

Idem ... 
Oáceres.

Idem .. . .
Idem___
Idem —  
Cuenca •. 
Córdoba. 
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem----

Granada.

Albacete... 
Zaragoza... 
Idem .. . . . .
Alava.........
Santander.
Idem..........
Id e m ... . . .

Idem----
Falencia.

CAJA

DE RECLUTA

Madrid, 2 . . .  
Talavera, 7.

Ciudad Real, 10 
Idem . ............

Zafra, 13.

Idem,

Vilianueva, Í4 
fjáceres, 15__

Flasencia, 16..
Idem...............
Idem .. . . . . . . .
Tarancón, 58..
Córdoba, 22».. 
ídem . . . . . . . . .
Lucena, 2 3 .. . .
Montero, 24...

Granada, 83...

Albacete, 55,., 
Zaragoza, 75-. 
Calatayud, 76.. 
Vitoria, 84 . . .  
Santander, 88.
Idem...............
Idem .. . . . . . . .

Idem .
Falencia, 91...

Idem . . . . . . . . .

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

Número 
de las carífií- 

de pago.

11 Febro. 1913. 
5 ídem 1913..

4 Enero 1916 
31 ídem 1916..

28 Dibre. 1915

17 Enero 19í3- 
14 Febro, 1914,

13 ídem 1913.. 
81 Dibre. 1914. 
28 Sep. 1915... 
10 Febro. 1916. 
17 Enero 1916* 
28 ídem 1913,.
4 ídem 1916..

14 Sep. 1912...

6 Febro. 1913.

5 ídem 1916.. 
10 ídem 1913.. 
7 ídem 1913.. 

18 ídem 1916.. 
14 Enero 1916. 
14 ídem 1916.. 
13 Febro. 1913.

17 Enero 1916. 
3 Febro. 1916.

17 ídem 1916*.

65
160

167
46

111

87
243

20
238
85

222
2i3

4
225
207

9

158
6?

107
205
198
176

219
173

19

Delegaciones
de

Hacif^nda 
que expidieron

cartas de pago.

Madrid. 
Toledo..

Ciudad Real. 
Idem............

Badajoz. . . ,

Idem.........
Cáceres.. . .

Idem..........
Idem .........
Idem..........
Cuenca. . , .  
Córdoba...
Idem..........
Idem ..........
Idem..........

Granada...

Albacete..» 
Zaragoza...
Idem .........
Alava.........
Santander, 
Id em .* .. . . .  
Idem .. . . . . .

Sumes 
que débea 
Ber re iu "  

tegraÚ R S,

Pesetui,

1.000
60i

500
1.000

Idem— . , .  
Falencia.. . .

Idem.

500

1.000
1.000

1.000
500
500
250

1.000
1.000

500-
iOd

u m

50$
1.000
1.000 

600
1.000

500
500

1.000
1.000

500
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r e a l  o r d e n

Excmo. Sr,: S. M, el Rey (q, D. g.), de 
con fo rm idad  con lo propuesto por la Je
f a t u r a  de Servicios SaBitarios de la Ar
mada, ha íeaido á bien aprobar las bases 
que se insertan á continuación, convo
cando á los Doctores y Licenciados en la 
Facultad de Farmacia para concursar 
dos plazas de Farmacéuticos de la Arma
da, una de Farmacéutico segundo de Sa 
nidad de la misma y otra de Farmacéu 
tico supernumerario con derecho á ocu 
par vacante de Farmacéutico segundo si 
ocurriese antes de cumplir treinta y seis 
años de edad el propuesto.

De Real orden lo digo á ¥ , E. para 
su conocim ien to  y efectos. Dios guarde 
£ V. E, muchos años. Madrid, 4 de No
viembre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Jefe de los Servicios SariitarloB de

la Armada.
Convomioria de referencia^ »

OONVCOATORIA PAKA 3"B,0 VEEE DOS PLAZAS 
DE FARMACEU TIC 0 3  DE LA ÁRAÍÁDA.

Excmo. Sr.: Dobieodo proyeersn dos 
plaf.í)S de Farruíicéuticos de la Armada, 
una da Farmacéutico según do da Sani
dad de la misma y otra de Farmacéutico 
supornumerario con derecho á ocupar 
vacante de Farmacéutico segundo si ocu
rriese antes de cumplir treinta y seis años 
de edad el propuesto, dotada la primera 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, con 
arreglo á las bases siguientes:

Los Profesores en Farmacia que te
niendo el título de Doctor ó Licenciado 
expedido por una de las Universidades 
del Reino aspiren á ellas, deberán pre
sentar las solicitudes por sí ó por medio 
de persona debidamente autorizada, en 
el Negociado tercero de la Jefatura de 
Servicios Sanitarios, en el Ministerio de 
Marina, en el plazo de dos meses, que 
empezarán á contarse desde el día de la 
inserción de esta convocatoria en la G a 
c e t a  DE M adrid , considerando cada m es  
como de treinta días, inclusive el de la 
publicación y el en que se cumple dicho 
'plazo.

Las horas para la entrega de dichas 
solicitudes documentadas, "serán de diez 
á trece de los días no festivos, compren
didos en el plazo señalado, no admitién
dose ningún expediente que no se pre
sente completo,'

L os a sp ira n tes á d ich a s p lazas deberán  
reunir  la s  s ig u ie n te s  co n d ic io n es:

1.® Ser español ó esíar  ̂naturalizado 
en España.

2.® No haber pasado de la  edad de 
treinta y seis años el día en que se pu
blique la convocatoria en la  G a c e ta  d e  
M adrid .

3.®̂ Hallarse en el goce de los dere
chos civiles y ser de taena vida y cos
tumbres.

4.® Ser Doctor ó Licenciado en Far
macia por cualquiera do las Universida
des oficiales del Reino.

5.® Tener aptitud física para el servi
cio de la Armada.

Para justificar estas condiciones debe
rán acompañar á sus solicitudes los do
cumentos siguientes;

04dul« pwBQnaJi, la «nal le« s«i:& de»

vuelta después que se haya hecho la co- 
! rrespondiente anotación.

Copia de la certificación de la inscrip- 
I ción de su nacimiento expedida por el 

Registro Civil.
Certificación expedida por la Autori

dad municipal del pueblo de su residen
cia, librada con fcclia posterior á la de 
esta convocatoria, en que conste ser de 

, buena vida y costumbres.
Certificación del Registro Central do 

Penados y Rebelde^, comprensiva de ios 
datos que pueda haber en el mismo res
pecto ai interesado.

Declaración jurada en la que el solici
tante manifieste que no se halla procesa
do ni ha sido expulsado por fallo de Tri» 
bunal de honor de ningún Cuerpo del 
Estado.

Testimonio notarial del título de Far
macéutico; no admÍLléndose el crlglnal 
en virtud de lo que dispone la Real or
den de 13 de Enero de 1816 {Oompilación 
Legislativa de la Armada, tomo 2á*, pági
na 1.054).

Todos ios documentos expedidos fuera 
. del territoiio de la A.ndiejioia de Madrid 

estarán debidamente legalizados.
Acompañarán también u n a  relación 

justificada de méritoSj cargos, funciones 
6 servicios especiales que tengan ó hayan 
desempeñado, asi í30ino testimonio de loa 
títulos académicos que puedan poseer 
además del de la profesión, y la hoja de 
estudios su carrera farmaeéiitiea, de- 
biclámente autorizada, con las notas y 
premios que haya obtenido en las asig
naturas grados de la misDi.a, á fin de 
quo la Jun ta  nombrada al efecto p-eda  
proponer á la Saperioridad los que deben 
obtener las plazas de! eoneurso, atenién
dose ai mérito comparativo de cada uno 
de ios concursantes, la cual podrá propo
ner la exclusión de todos ios candidatos 
si no encontrase méritos que los hagan 
acreedores á que 8© les oíox^gue dichas 
plazas.

Acreditarán además su situación m ili
tar por medio del corrospondieníe docu
mento.

La instancia solicitando tomar parto 
en el concurso deberá hacerse por los 
mismos interesados en papel del sello de 
oncena clase y ser dirigida al señor Mi
nistro de Marina.

La aptitud física será comprobada por 
un reconocimiento médico á que serán 
sometidos dentro de ios ocho días si- 
guienías al término del plazo señalado 
para la entrega de las solicitudes, cuyo 
acto so verificará ea la Enfermería de 
este Ministerio á las diez y media de las 
respectivas mañanas, por una Junta for* 
mada por tres Profesores del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, aplicándoseles ©1 
cuadro de enfermedades y defectos físi
cos vigentes para ingreso en Sanidad del 
Ejército.

El resultado de estos reconocimientos 
tendrá carácter deSiiitivo é inapelable, 
quedando sin curso las instancias que se 
promuevan en solicitud de nuevo reco
nocimiento.

Los que no se presenten á ser recono
cidos en los días y horas expresados que- 

 ̂ darán eliminados del concurso. 
í Los que obtengan las plazas mencio- 
‘ nadas tendrán los derechos y conside- 
I raciones que les asigna la organización 
I del Cuerpo de Farmacéuticos de la Ar- 
I mada, aprobado por Real orden de 26 de 
\ Julio de 1895, cuando por necesidad do 

sus servicios sean nombrados por medio 
I de la cori'espondiente Real orden Farma- 
i céuticos segundos de la Armada y tomen

H)osesi6n de los destinos que se les seña- 
aui aln qua m tv9  tanto tsagan uiugñn

derecho ó los que se dispongan en lo su*̂  
cesivo por nuevos cambios de organiza
ción que pueda tener dicho Cuerpo.

Los que sean nombrados Farmacéuti
cos segundos tendrán la obligación de 
presentarse en los Apostaderos á que 
fuesen destinados antes de la segunda 
revista administrativa, á contar de la fe
cha de la Real orden de nombramiento.

Los Farmacéuticos que presten sus 
servidos en la Armada no podrán tener 
Farmacia abierta ni regentarla, pues 
únicamente podrán desempeñar su pro
fesión en Marina.

Sus deberes serán los que establecen 
las disposiciones vigentes ó que se dicten 
en lo sucesivo para el servicio farmacéu
tico de la Armada.

La Junta encargada de la conceptua- 
ción y propuesta de los candidatos con 
mayores méritos para obtener las plaza» 
referidas estará constituida por el Gene
ral Jefe do Servicios sanitarios de la Ar
mada, el Jefe encargado de los Negocia
dos primero y segundo y el Farmacéutico 
mayor, Jefe del Negociado tercero qua 
prestan servicio en el mismo Centro.»» 
Miranda.»

illSTEIlli m  F«liNT0
RUALES ORDENES.

limo. Sr,: Yisto el informo emitido por 
el Negociado y Socción correspondiente, 
relativo á la instanoia presentada por la 
razón social E .y J. .Buxcres, manifestan- 
do qua por escritura de 11 de Mayo üiti- 
mó ha sido inodiñcada la Sociedad Bu- 
xeres y Godorníu, que operaba en el ramo 
de seguros de cristales, con el tltuio de 
La Barcelonesa, y suplicando que esta 
entidad quede desde ahora inscrita á 
nombre de E. y J. Buxeres, y que se or
dene al Banco do España para quo expD 
da el Resguardo del depósito á nombre 
de esta nueva Sociedad, la Junta Consul
tiva de Seguros, haciendo suyo dicho in
forme, tiene el honor de proponer la ins« 
criación do La Barcelonesa, cristales, 
Barcelona, á cargo de la Sociedad E. y 
J. Buxeres, trasladando al Banco de Es
paña las oportunas órdenes para que los 
depósitos constituidos por la Sociedad 
Buxeres y Codorníu, á la disposición de! 
Ministerio de Fomento, so pongan á nom
bre de la nueva entidad E. y J. Buxeres.

Y conformándose S, M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro- 
pone.

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y efactos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Octubre de 1916.

j GAS>SET,
Señor Comisario general d© Seguros.

I limo. Sr.: Graves son las clrcunsían- 
cias por que atraviesa el tráfico ferrovia
rio y generales las protestas de los ele- 

> meiitos productores por las dificultado® 
j con que tropiezan para el transporte de 
I BUS mercancías, contribuyendo, d© una 
1 parto» á oata situación lo limitado del ma
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terial móvil do las Compañías de ferro
carriles, que si suficiente para la explo
tación normal, no lo es en los momentos 
actuales por su intensificación considera
ble; y de otra, el mal aprovechamiento 
del disponible detenido por morosidad 
de los consignatarios en su descarga, que, 
aunque aroparada en preceptos legales, 
no debo so,bsistir ea. interés de 

Precísase, por tanto, adoptar medidas 
que contribuyan á evitar las paralizacio
nes del materia], del que dobe obtenerse 
el mayor rendimiento posible, supliendo 
m  escasez con una más activa y rápida 
utilización.

Uno de los procedimientos para conse
guirlo es que las Compañías de ferroca
rriles, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Agosto último, 
hagan trenes rápidos para el transporte 
de mercancías con el fin de que los va
gones se movilicen en el más breve tiem
po; pero de nada servirá tal determina
ción si al llegar la mercancía á su destino 
no se descarga en un plazo perentorio, 
dejando el material en disposición de 
prestar nuevo servicio.

Así lo reconoció la mencionada Real 
orden, fiel transcripción de la de 80 de 
Noviembre de 1900, ai acortar en el trans
porte de carbones el plazo fijado por nues
tra legislación para la descarga de mer
cancías, autorizando á Iss Empresas para 
efectuar esta operación por cuenta de los 
morosos.

Necesario es, por tanto, generalizar el 
precepto, haciéndolo extensivo á todos 
los artículos susceptibles de transporto,
ya que todos, en mayor ó menor propor- 
ción, contriboyrn á las det(3ncioiies del
ni aterí al.

No obstante estas medidas, com.o la 
práctií^a ha demostrado, habrá momen- S 
tos om que la corriente de tráfico afiuya ¡ 
en tal proporción á líneas y estaciones de- | 
term inadas, que produciendo su conges- f

■ tlón obiigíie á suspender las facturaciones ■ 
para aquellos destinos, y con el fin de que J 
tabjB dolcrmii:aciones puedan llevarse á \ 
efecto y dejar do aplicarse con la mayor j 
r ? p ' k z o ŝ  y i 1111 s círeun stan cías lo acoii- | 
sejpu, es necesario autorizar á las Divi- \ 
siones do lorrycarriies, con carácter pro- | 
visión al, para conceder estas suspensio- ] 
lies de tráfico, facultad que ya las otorgó ! 
para el caso eoncreto de loa carbones y | 
remolacha la Real ovám  de 30 do No- ] 
víembro de 1,900.. ^

.En atención á lo expuesto,
S. M. ei Rey (q. D. g ) se ha servido dis-  ̂

poner, ccn carácter provisioaal y en tan-
■ to que las anormalidades del Irá0,co lo j 

reclamoii, lo Biguiente: 1
ÍN Quj S0  faculte á las Compañías de -i 

.ferrocíí: pyra proGede.r á la de.searga -i
áetoú^elDso  o o luercaiicías, si transen- ;i 
rrido el plazo que señala la tarifa espe- : 
cial p o r  la que se haya efectuado e l trans- ? 
porte , ó  e l de  d o ce  h o ra s  en  to d o s  lo s  de^ |  
p á s  oaso^j n o  lo h a y a  rea liza d o  e l  con- |

signatfirlo, sin más responsabilidad para 
las Compañías que la que pueda atri
buirse á incuria ó mala fe de los agentes 
encargados de efectuarla, aunque su des
carga y depósito se haga al descubierto 
por insuficiencia de muelles cerrados.

2.® Facoitar á las Divisiones, con ca
rácter provisional, para que autoricen á 
las Oornpañía.s de ferrocarriles á suspen
der las facturaciones, á deslino detemii* 
nado, do toda clase de niercancias, salvo 
aquellos artículos de consumo de prim e
ra necesidad, corno car.oos, pescados fres
cos, eta, pox’ plazo rnáxinio do seis días, 
cuando resulte la imposibilidad en que 
dichas Empresas se encuentren de que 
se descargue y movilice oi m aterial en 
determinadas estaciones; y

3,̂  Estas suspensiones de tráfico se 
acordarán con toda la rapidez que el 
caso requiera, dándose cuenta á la Direc
ción General de Obras Públicas de la re
solución adoptada, quedando asimismo 
autorizada para anularlas, desde el mo
mento en que no resulten indispensa
bles.

De Resl orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guai- 
de á V. T. muchos anos, Madrid, 3 de 
Noviembre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 ..

Madrid, 2 de Noviembre de 1916.=EJ 
Director general, Moisés Agiiirre.
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lOraSÍEiClUB CEfflil
MlNiSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

TIT U LO S DEL KEINO

Solicitada por D. Francisco de Zuleta 
y Quoipo de Llano, y en su nombrvo por 
su madre D.  ̂María do la Soledad Quei- 
po de Llano y Fernández de Córdovii, y 
por DN Rafaela Ferríández de He.Dest.ro- 
sa y Gayóse de los Cobos, Real carta de 
sucesión en el Título de Duque de Man
das y Vilianueva con Grandeza de Espa
ña, con arreglo á lo provenido en el pá 
rrafo tercero dei artícu o 6,  ̂ del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se aouncía 
que por térmioo de quince días, á partir 
de la publicación, estará de riiaíiifi.esto el 
expediente, para que ios interesados ale
guen lo que estimen coiiYeniente á su de
recho ó desistan de óí.

Madrid, 3 de Noviembre de 1916»

l̂ il̂ lSTERlO DE HACIENDA

iD íT m tlésk  G e n t-rá l  l a  I>e®i.áa

H a b ic n ílo 'su fr id o  f^ctravío los cupones 
de Ja D euda p c rp o iu a  al 4 p o r  l í )0 in te r io r  
de In se r ia  H, .oibrn-ros 80.15^ ’ L> 
SOditó, 81.690, 85.544, 91.566, uj fi y 
98.801 -dei ven c im ien to  de do < xiv del 
•corrien te .año , se anuncia al páboco, para \ 
\|üG la  p e rso n a  e.a cuyo p o d e r se halla- ¡ 
.reo, ios entregue en  esta Dirección Gene- 
ral en el término de treinta días, pues en 
otro caso serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto y fuera de Ja cir
culación; pracediéndofeie á lo que haya 
lugar.

MINISTERIO DE FO M EN TO

ClireceiéM lí-eiieriil. F iI«
M icas .

SIíBVIUIO OaS'TBAL DE PUERTOS Y FABO®.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instaucia de ia Sociedad Española de 
Construcción Naval solicitando autoriza
ción p?ira derviar el Gaño de María, si
tuado en término de Puerto Real (Cádiz), 
con objeto de construir dos gradas para 
el desarrollo de la construcción naval da 
la Factoría de Matagorda:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912, para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período da 
información pública no so presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Puerto Real, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, la Co
mandancia de Marina, la Junta de Obras 
dei puerto, la Jefatura de Obras Pública» 
de la provincia, el Gobernador Civil y loa 
Ministerios de Guerra y Marina: 

Resultando que los terrenos en ios qu» 
se han de construir las obras son de lo» 
que se concedieron á perpetuidad á la  
Empresa A. López y Compañía en 4 da 
Abril de 1873, quien luego ios ha cedido 
á la Sociedad Española de Construcción 
Nava!, según se deduce de los documen
tos presentados, estimados suficientes 
por orden de 26 de Septiembre último, 
salvo la legalización de la certificación 
dei Registro de la Propiedad, que se pre
sentaba, y cuyo requisito se ha lienado ya: 

Resultando que verificado el deslinde 
y amojonamiento de ios terrenos, según 
previene el párrafo cuarto del artículo 1.® 
del Regia mentó para ia ejecución de lá  
vigente ley de Puertos, sólo se presentó 
una reclamación de la propietaria de la 
salina San Luis de Levante, no oponién
dose á la desviación del Caño, siempre 
que pueda verificarse la navegación por 
el mismo en iguales condiciones que en 
la actualidad, sino por entender que los 
terrenos concedidos á la Empresa A. Ló
pez y Compañía, hoy propiedad de la So
ciedad Española do Construcción Naval 
están coiiipreiididos en los linderos que 
limitan los de la mencionada salina, cuja  
oposición estima injustificada la Jefatu
ra de Obras Públicas, por cuanto no hay 
posibilidad de confundir uea salina que 
tiene por ilmiie Sur el Caño de María, 
con unos terrenos que tienen ese mismo 
límite por el jNorte, según Los títulos da 
propiedad de los interesados: 

Considerando que las obra#á que se 
refiero Ja petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, sino que, por el contrario, se trata 
de unas obras beneficiosas para la  Na
ción, pues servirán para dar más impul
so al tráfico marítimo, siendo indispen
sable la d-Ohviación del Caño para el buen 
servicio de las gradas proyectadas, pues 
su emplaza miento debe estar junto al de 
ia grada que existe actualmente, y e-̂ tá 
desviación facilitará la navegación por al 
Caño, porque hoy tiene menor calado 
que ei que se proyecta en la desviación: 

Considerando que tratándose da nnn
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coneesi^m OuííI ;■ Í
las del artfcaio 44 do la le j da Paortcajj 
debo aplicarse á eíla lo dispiiesio en la 
Real orden do 5 de Junio de 1914, dicta
da para el oiinipIim.if3iito d© lo precep
tuado en ei último párrafo del artículo 
adiciona!, de la ley de J'antas de Obras 
de puertos de.7 de Julio de 191.1, puesto 
que obtiene algún beneficio de ol  ̂  ̂
iizadas por ei Estado ó serridc s n 6i 
establecidos:

Consid{3raiido,en su conseciien:« , r '^be 
fijársela obHgaeJón'do satisfaer < 
lUíii á la ffuota do obras del puvsrto de 
Cádiz, cava cuantía so estima a c e r t- l i  
la de mil pesetas (1.000) anuales , i.. í 
da, en r 0 ÍaQ.ién con los bon(3'íiclo3’ lo 
alumbrado, balizamiento y dragados q a© 
obtengan los barcos que lleguen con ma- 
teriaíes y efectos para las coiistracciones 
que se realicen en las gradas;

S. M. el Rey (q. D. g ), de coiiformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesioii 
solicitada, con arreglo á las siguiontes 
condiciones:

1.® Se concede aut-'rizadón á la So
ciedad Española de CoRsírucoióii Ravol 
para desviar el Caño María, y eonstrolr 
dos gradas con arreg loy  sujeción ai p ro
yecto  s  iscrito en 14 de Ss ptienibre de 
Í915 por el Ingeniero industriai D. Anto
nio K. Guerra, en los terrenos concedi
dos por el Ministerio de Fomento, según 
disposición de 4 de Abril de 1873, '

2.  ̂ Las obras do dosviacióri del Oafío 
María y de construcción do la prim era 
grada, deberán comenzar antes del mes, 
contado á prArtir de la fecha en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la au
to rización, y deberán term inarse antes 
del año, contado á p artir de la misina 
fecha.

3.® El concesionario deberá comuni
car al Director general de Obras Públi
cas que va á proceder á la cotistrucción 
do la segunda grada, cuando vaya á dar 
principio á las obras do la misma, do- 
'biendo termi.Qarlas antes del año, conta
do á partir de la fecha da la comunica
ción antedicha,

4.  ̂ El coBcesIoBario abonará por ade
lantado en la Caja.de la Jun ta  do obras 
del puerto im canon aiiiial de mil pese
tas (1.000) hasta el momento de consim ír 
la segunda grada, elevándose eŝ to canon 
á la cantidad de dos mil pesetas (2.000) 
cuando estén tennisiedas las dos gradas 
cuya construcción se coricade.

5.  ̂ Esta concesión se entiende á títu 
lo precario, sin plazo íi'mitado, bíb per
juicio de tíTcero, salvo e.l derecho de pro
piedad y con Bujeción á- lo dispuesto en 

. el artículo 50 de la vigente ley de P uer
tos.

0̂® El concesionario, antes de empe
zar las obras coíicedldas, pasará aviso á 
la Jefatura de Obras Públicas de ia pro- 
vincia para que por si ó por el irigeniv'ro 
Biibaiterno en quien delegue so 'proceda

veriñcar el repla'nteo, "de cuya opera' 
eión se icvantará acta, con asistencia de 
np represe o tanto oa quien delegue la So
ciedad concesionaria, cuya acia so hará 
por triplicado, remitiéndose ui\o do .los 
ejomplarec? á la aprobación do la Siiporio- 
ridaci, y  una vez que ésta haya recaído se 
entregará otro ejemplar al coneeslunario, 
arebivándose ei tercero en la Jefatura do 
Obras Públicos.

Eli el caso do que del replanteo resu l
tase ía 'o.eecsidad ó corivenienciri de ©feo- 
tuar 'alguna var-iación en. ©I proyecto 
aprobado, 'no podrán ser comenzadas las 
obras hasta que haya sido aprobada por 
el Ministerio de Fomento,

iguales formalidades m  d a r t cP-

An¡:''íí-0 ĥ b irruye
Gocudo so V3ÍVU J r..

7.̂  ̂ Guando se terminen, las obras do 
dosvIcGó.i JA  C'blff y de . b- ^d* r de 
la ^priiiiera grada, se prccedort por ia 
Jefatura do Obras Públicas do la pro
vincia de Cádiz, previo aviso (loi eo.oco- 
slonario, á veriñcar su raconGolinKoi^ou 
levantándose acta por t^-iolieado do diclm

á A»!- ;/j ; , r " ' O ICO i '* i
6.Í munno deotiiio (;mo á loo doH-eolon'ieo, 
aleo do oeasioii ai aprobai’go ol acta do tg- 

ímfe.ato de que se do'vuehvi .la fiara 
3 por 100 Impuesta por c.l. conco- 

 ̂ nc; con iguales formalidad es se tro-- 
m in arla  las obras dala  segunda, cuando 
so construya. •

8.  ̂ Queda obligado el Gcrjic-osÍGiiario á 
respetar en todo tiempo las servidum.- 
Gres d-e Balvaaiento y vigilancia i.itoraÍ 
que d6tcrm.iíi,a l? ley d© Paorios.

9.̂ -' El eo-o cesión ario queda obligado 
á la observancia de lo establecido solro  
contrato de trabajo con los obreros y á 
cuantas dispcsiciones se dicten, en lo su- 
oesivo,

1̂0. El cori.cesionarío. no podrá impe
dir en ningún tiempo ©I tráñco poF ©1 
Gaño .Mar a r i mponer ningüo grava
men á ,1a D pg ón por el m isiio, qu© 
sorá cooip Li Fi ite libre.

í i .  Laa o o G ajustarán á la Memo
ria  y planos que acompañan á Ja  instan
cia, siendo inspeccio,iiadas por la Coman
dancia do iDgen'ieros, á cuyo- efecto se 
dnrá conocimiento á la misma del p,ríii- 
clpio y t 0 rm.i.Dación de aquéllas, abonán
dose por la Sociedad con cesión aria las 
indem.ii.ízacl.ones j  gastos que .̂ -so deven- 
goeii con motivo de esta inspección.

12. La Sociedad ooncesionaria' queda 
obligada á demoler la parte de las cb.rs.3 
que se ordené por la Autoridad militar, 
por exigirlo los intereses ele la defensa 
nacional, sin derecho á indemnización ni 
resarcimiento alguno.

13. Esta autorización quedará some
tida en todo tiempo á las disposiciones 
vigentes, ó que en lo sucesivo s© dicten, 
relativavS á zonas polém.ieas.u.le las .Plazas 
de guerra y zona m ilitar' de costas y 
fronteras.

14. La falta do eum.pllniieíito do cua.l- 
quiera de las coíidicionos aiiterioros dará 
lugar á la oadiioidad de la concesión, y 
llegado esto caso so procederá eo.n arre-' 
gio á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, com.iinicacla por 
el señor Ministro de Fonmiito, digo á 
Y. S, para su conocí raleuto y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. niuchos naos. 
Madrid, 30 de Octubre de E i 'Di
rector general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil do la provincia

do Cádiz.

Visto el proyecto y expediento incoado 
á iustaiícia do José María. Lourciro y doo 
Manuel. Rey, solímtnmlo aiitorlzaclóri 
para ocupar ini tro.30 do ton-eno de do- 
mi le  ̂ : feo en .la de la Ensaya
da, en. el licroHoa iie Gedeira (Goruña), 
pvora í . - i  " 'E  . y
eonserva de e>;>v;:sdo, íni-er tie reparación 
de eíiibarcerá'-nieo oieanrey y un sec©.dê  
ro de redes y paacapo-

Koaulduido nvíO id cxpe^leniQ so na 
prren'',' á̂: .d a h • ' d'd
Eegi,;io.iento .lO v.deí,:o.cló.a. do ia vb
geoto ley de Püert'en

KesuiladUe freo rloranto el período de 
información pública no se, presentó re- 
ciamaclóíi alguna ©b contra dp la peti
ción:

Eesultando que han informado en sen
tido favorable á la qonpesióii solicitada

U :.i.; á.i id.bocra
de obr?:o- t>óbde.ae, el d]v)bcreedo.r civil
de la provincia y Los Ministerios de Ma
rina y  Guerra:

( p ) q i i ' > s 
pt ' ji'í

l) ra 3 |vroyecta- 
i ios iniereses 

pst.u  . eontri-
j Ir, í ' e . iMé,
 ̂ q í, . '  í Ti led-Klcon 

;  ̂ ' b 1 Am P-.'nr.ral,

a Lio M cciuU-

ranc
i; f . c iiuu’ 1
; CCS i ó : ni 
I jr í:

. ,  ?  ̂ A i
' " ? ' í 'i:
he í OS’* Po" í
'E,'TlI a. rg  iO 
clones:

1.  ̂ So autoriza á D. José María Lou- 
reiro y D. Manuel Rey, vociuos do Gedei- 
ra, para ocupar terrenos de dominio pú- 
b.licn 0 0  Ii iplaya do ia K.nsayada ó dol' 
Ferlcoto Grande, ©n Codoira, con dvostíno 
á lina Ad ¡ca de salazón y conservas de- 
pescado, ta'le.f de reparadonoñ do om- 
barcacioiios y  secadero do .redes y pos» 
cade.

Las Fibras se llevarán á cabo con 
su eeió.n al proyecto presentado, que lleva 
fecha do 19 de Enero de 191B y firma del 
írg'oniero de Caminos D. Luciano Yordi, 
y según el cnal la zona que ocupa tiene 
una siix}ortici0  do 4.703,50 metros cua
drados.

Dentro de esta superficie q'ue se conce
de, deberá quedar conipletameiite expe
dita y destinada á servidumbre de vigi- 
iaiicia dei litoral y salvamento de náu
fragos una faja do sois metros de anchu
ra contigua á la línea de pleamar viva 
equinocial, á la que se dará fácil acceso 
desdo la playa por medio de las rampas 
que figuran en el proyecto citado.
• SF Antes de dar principio á los tra- 
biíj is, el Ingeniero Jefe de ia provincia 6 
Irfgeniero cu quien delegue hará el re- 
picnteo de las obras con asistencia del 
concesionario, extendiéndose la corres
pondiente acta y plano, de cuyos docu- 
inentos se harán tres ejemplares.

Uno de éstos se rem itirá á la Dirección 
General para s'u aprobación, otro se en
tregará al concesionario una vez obteni
da aquélla, y el tercero se archivará en 
las oficinas de Obras Públicas de la p ro 
vincia.

4F Se d a rá  principio á las obras 
dentro dal plazo de seis meses, á contar 
de la fecha del otorgamienfo de la conce
sión, y se term inarán en el de dos años, 
á par'tir desde la uiisma fecha.

5,^. Las Obras so construirán b a jó la  
Inspección y vigllaDcia dei iDgeniero 
Jefe ó subalterno en quien deicgiie, sien
do do cuenta del concesión arlo todos ios 
gastes, qu0  esta inspocción ocasione, así 
corno los do replanteo y reconocimiento 
íi.n.aL.

6,'̂  Terminadas las obras serán reco
nocidas por el Ingeniero Jefe ó su deÍ6' 
gado, ^rcie su rosu.ltado, si fo.era satisfac
torio, ú© levantará la correspondiente 
acia, do cuyo documento se red?rctarán 
tres ( ‘ bs:, que se Ies dará el mismo 
des tí.a o ijt c a las actas de replanteo.

rr n i, cin'Cesión se otorga á título 
prccíuio, Uu plazo iimitado, salvo el de
recho do pi» yi> í l i j ,  r in perjuicÍQ de ter
cerea y COI ij iiv  a el artícuio 50 o© la ,!ej 
de Puertoq qu* le obligado ei goaco
stó ii.ia-.ío L ;a r las obras en buen
estado y Go pod oestiTiar ,e.l torreno 
con cedido ce. asr s distintos de aque
llos para les en. h ; so ha solicitado,

8r-- Lo- c íu arios deberá'u 'remi- 
b.r á la 0(i nao da ocla do .Íng0 ait.ros dei 
Farro^ copo: d-i ia Meoiorla .y plano del 
proyécto, .con arreglo al artícuío cinouen • 
til y cuatro (54) dei Reglanieoto de zona 
raiUtar de costas y fronfcor 5S sprobado 
por Real decreto de 18 de M?írzo de 19Q| 
( G a c e t a  d e  M a p m o  n ú m , 79| ,
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9.  ̂ El c'̂ 'Acer. Ion ario queda obligado 
á cumplir el Real decreto de 20^de Judío 
de 1^02 sobre contrato de trabajo con los 
obreros.

10. La falta de cumplimiento por oí
con cesión ario á cualquiera de las condi- 
eiones que piT-ceden dará lugar á la ca* 
ducidad de la concesión, y una vez de
clarada ÓBta se procederá con arreglo á 
lo q u e  dispone la ley general do Obras 
Piiblicas y el Reglamento para su ejecii' 
ción.

Lo que de Real orden, eoniunicada por 
el señor Ministro do Fomento, ciigo á 
V, S. para so conocimiento y demás efec» 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, SO de Octubre de ■1916.==̂ -El Direc
tor genera], J, M.  ̂Zorita, 
iefíor Gobernador civil de la provincia 

de la Coruña.

Visto el expediente de caducidad de !a 
con cesión otorgada ó D dr "m lLo^’iug 
por lieal orden de 19 o O i 1 do 

Keso liando que ei f b tjí la eco me
sión era desecar, i dizar roe
m arism a siiiiada en t  ̂ x ► .crsiiicipa-' 
les c e Puerto Rea l y R i t  ̂ h’oníera,
provincia de Cádiz, b i n o eomen/r. ■ 
do las ( bras y d^-posi vcí-üv» 1i:j E.i..*nzs, p i o 
sin llegar á la terminación de aquéllas: 

Resultando que en 27 ele Kovierd 'e  
de 1912, D,  ̂ Arm Loririgq cii nombie de 
los herederos del concesiGUario, y en su 
vista, se acordó por Real orden de 7 de 
Febrero do 1914 que so instruyera el ex
pediento de caducidad, toda voz que no 
se habían cuniplido las condicioneo de la 
concesión:

Kesuítando que tramitado el expedien
te en la lorma reglam entaria y dada vista 
del mismo á los Interesados por ciíación 
en forma, sin que hayan comparecido, la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia y el Gobernador civil proponea la de
claración de caducidad, con pérdida de 
Ja fianza:

Resultando que de igual parecer han 
sido el Servicio Centraí de P^uertos y Fa
ros y el Consejo de Obras Públicas: 

Considerando que visto el pliego de 
condiciones que rige la concesión, apare
ce manifiesta i a falta de su cumplimierito, 
y que el expediente de caducidad ha sido 
instruido con causa justificada y tram i
tado en consonancia con lo dispuesto en 
las leyes, dando cuenta oportunamente 
al interesado para que pudiera exponer 
lo que á su derecho conviniera,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con el dictamen dei uonsejo de Estado 
en su Comisión permanente, ha tenido á 
bien resolver que se declare la caducidad, 
ccn pérdida de la fianza, de la concesión 
de una marism a en términos de Puerto 
Real y Jerez de la Frontera, provincia de 
Cádiz, otorgada por Pteal orden de 19 de 
Octubre de 1889 á D. MaBuel Loring.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
Públicas de esa provincia y el del conce
sionario. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid, 39 de Octubre de 1916.—El 
Director general, José María Zorita. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Cádiz.

Vistos el provecto y expediente incoa
do á instancia "de D*. Jenaro Fernández 
Sánchez solicitando la conceBÍón de un 
trozo de terreno de domiDÍo público ©n 
la Playa do Punta Ancha, en término de 
Camarinas (Coruña), para agregarle á 
|tro de su propiedad y construir m ellos

una fábrica do salazón y conservas de 
pescados, y obras accesorias para el ser
vicio de la misma:

Resultando que el expediente so ha tra 
mitado con arreglo ai artículo 83 del Re
glamento para la ejecucioii do la vigente 
ley áe Puertos:

Resultando que anunciada la petición 
on el B G Íeí'ín  O fíG ía l do la provincia, no se 
presento reeíamaci algrne:

IvObulÉOBdG que mi ■ nido m  sen
tido íavoreblo á I? cc’''cc m . el Goaian-’ 
daate da Merina, m de Obras
Fdblicae, ol Gcbein .F  - '' Gil de la pro
vincia y los M ínisaidos o.o Marina, y 
Guorra:

qiie la r o n 6 a  no cau
sa perjoimo á los ínmr I" o .ílicos Í l í  (i 
los parúcnlares y es bciu^hdosa para el 
fomento do la riqueza de le comarca,

B. M„ el Roy (q, D. g.), de conformidad 
c o n  lo p}-opu-Mo por esta Dirección Ge  ̂
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicítadc; cóo. arreglo á las siguientes
condlcíoneH:'

1.'̂  Bo auteriza á D. Jenaro’ F ernán
dez, vecino de la Corulla, para aprove
char doscientos cinco mil cuetrrchmtos 
Doventa y cinco (á05d95) lueiros civ-uuu- 
dos do terreno de do?oieio público ca la 
playa de Punta ño cha,, dei. t^rauT:^^ mu- 
iiicipai de (lamariñas, con cbñao ele coas- 
fru ir una fabrico, do salaron y coíoaorva 
de pescados y obras aaoJo:g o tuñoadu 
este terreno en unión de ‘otro do ia pro
piedad del peticionario, eoii. el cual. 1I.ÓÜ- 
ía por el Norte el terreno sclñitado.

2ñ Las obras se aíecuíaráii en lo esen
cial con arreglo al proyecto Bnec-dio q r  
la Coruña el i5 do Septiembre do linó 
por el'ifigeniero de Oa-mnoo I), ]..íeciá.íio 
Yordi, cuyo proyecto ha servido de base 
al expediente.

3.®" El con cesión ario queda oblfg-mlo á 
dejar libro una zoua do seis nietros do 
ancho, para la vigilancia litoral en la 
la parte lindante con el m ar del terreno 
solí citado.

4.®' Darán principio las obras dentro 
del plazo de seis meses, contados á p ar
tir de Ja fecha de la concesión, y te rm i
narán en el de un año, contado á partir 
de la misína fecha.

5.‘̂' El concesionario depositará antes 
del replanteo de las obras, en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la Coruña, á 
disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, el importe del 3 por 100 
dei presupuesto de esas obras, como ga
rantía del cumpiimiento de ia obligación 
contraída, sin cuyo requisito no so podrá 
dar comienzo á los trabajos.

6.^ Acreditado el derecho á que se re 
fiere ia condición precedente, con la pre
sentación de la oportuna carta de pago á 
la Jefatura de Obras Públicas de la Co- 
ruña, ésta dispondrá so verifique el re
planteo de las obras, extendiéndose con 
tal motivo un acta y plano, por triplica
do.. ateniéiidose al proyecto y á las con di- 
clones prosentos, en cuanto puedan mo
dificarse, cu}ms documentos, una vez 
aprobados, se repartirán entro la Sope- 
rioridad, el interesado y la Jefatura de 
Obras Públicas de la Coruña?

7.®- Sa realizarán iss obras bajo la iiis- 
peeción y vigilancia dei Ingeniero Jefe 
do Obras Públicas de la Coruña, ó Loge- 
niero subalterno en quien delegue, los 
que á su terminación, j  previo reconocí- 
miento, IcvaBtarán acta y plano, por Iri- 
pilcado, haciendo constar si se han cum
plido todas las condiciones de la cooce- 
SÍÓ15. A esta acta y piano, so  ̂le dará el 
destino indicado en la condición ante
rior, y una vez recaída la aprobación su
perior, jpodrft ©1 concesionario retirarla

fianza dep'^sltad.a, en cumplimiento de la
condición

8G  Los gastos originados por ios ser
vicios faoidtativos de inspección y vigi- 
laíicia dé las obras durante el período de 
coostriieción, asi como los derivados de 
las actas y planos de replanteo y recep
ción do les ob.ras, serán de cuenta del 
concesionario, que entregará sii importe, 
Justificado oportaBamente, en la Paga
duría do Obras Públicas do la Coruña.

9p- E.sta concesión se.oto.rgará á títu 
lo precario, sm plazo limitado, dejando á 
salvo el. derecho.de propiedad y el p e r
juicio de tercero, con arreglo á todas las 
prescripciones de la ley general de Obras 
Públicas de lo de Abril do 187?, y á la 
especial do Puertos de 7 de Mayo do 1880, 
quedando sujeta á lo dispuesto en el a r
tículo 50 de ésta.

10. Esta c o n c e s i ó o  q u e d a r á  sujeta al 
c i i m p l i m i f  D to  d e  lo dispuesto en el Re- 
g ia m e n t ó  s o b r e  zona m i l i t a r  d e  costas y 
íroíiteras, d e  18 d e  Marzo d e  1903 (G a c e 
ta  BE Ma d r i d  n ü m . .  78), y  d e m á s  ^ i s p o s i -

que acerca de dicho objeto se
díehe.n,

11. El con cesión ario se obliga á lao b - 
‘ va de io díspueeio en el Real do*
( .0 20 cíe JíiL V) í.D Iñ d , RODre el

' ‘cL’ ñ j  n eñr-i*(=s.
Id.. L;.i fab-a de cu .r.dL  *ic nio de cual- 

(yñvvá dé Íes cond- ñ 'u > .u ñ e ilG ies  ó  
qué de céñé' se deri\ uq ú ícGu Je-
la tü rñdo  Obras Fúbbeas cío .ia Coruña, 
viera lugar á la- oaducidaci do ia conce
sión, j  ,Lî ;̂ godo (• M se procederá 
con. uiTOgio á íarpobd'iones vigentes,

L-o qiio do Roal orden, comunicada por 
el señor Mmistro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocirrñ.ento y demás efectos, 
b ios guarde á. V. S. niuchos a.ños. Ma- 
d rk l Mj do Octubre de 1910.—El Director 
genera], José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la Coruña,

Yísto el proyecto y expediente incoado 
á instaocia de D, Manuel Alvaroz Buiila, 
como Presidento dei Club Náutico de Sa* 
linas y Junta  local de S¿üvamento do 
náufragos da la misma, solicitando un 
trozo do terreno de Ja playo de Salinas, 
en iérmiüo de Castridón lOviedo), para 
desuñarlo al ianzamiento y manejo de 
los aparatos do salvamento:

Resuitando que el expodiente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 70 dol 
Reglamento para la apfiicación de ia vi
gente ley do Puertos:

Resultando que anunciada la petición 
en el BoUtin Oficial de la provincia, no se 
presentó roclamaciÓD. alguna:

 ̂Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión que se soli
cita la Comaiidancia do Marina, la Jefa
tura d© Obras Públicas, el Gobernador 
civil de Ja provincia y los Ministerios de 
Marina y Guerra:

Resultando quo el Club Náutico, ©n to 
rrenos que le ha cedido ia Real Compa
ñía Asturiana, de los que posee, según el 
acta do deslinde, aprobada por Real or
den d,e 5 de Diciembre de 1898, piensa 
construir un pabellón Casino y una caso- 
ta para depósito <ie los efectos de salva
mento y para obtener las facilidades que 
en determinados momentos puedan re- 
qilf’r ír  el rápido manejo de los aparatos 
de salvamento y las m aniobras con los 
mismos, se hace preciso disponer de una 
zona libre de playa, que es la que es ob- 
■jeto de esta petición, en la quo sin per
juicio para ios servicios públicos de ia 
zopa marítimo terrestre, no se levanten 
otras edificaciones definitivas ni instala*» 
dionea provisloaaJás qwa puedaii
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á ir  6 ser un obstáculo para aquellas ope
raciones^ ,

Oonslderandt^ que Be t^ala d e lá ü tili-  
^atión de nh  trozo áe playa para fines 
benéficos ó de salvamento, lo que no im 
pide el que se establezca en dicha playa 
cualquier otro servicio, pues es sumV 
mente extensa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta DirecT3lón Qe- 
neral, ha resuelto otorgár, lá Icbñc'éhióñ 
Solicitada^ éoú arreglo á las siguientes 
Condiciones:

1."̂  ̂ Se concede á la Sociedad Club 
Náutico y Jun ta  local de Salvamento de 
náufragos de Salinas un trozo de la pla
ya' de este nombre en ei Ayuntamiento ele 
Castriilón para fines de la constitución 
de dichas Sociedades, y especial mente 
para la lacilitíad y rapidez eíi las líia- 
niobras de saivaítiento de náufragos.

Esta parte de la playa que se con
ceda comprenderá una zona del ancho de 
las instalaciones de dichas Sociedades y 
20 metros más á cada lado, según apare
ce en el proyecto presentado para obte
ner la concesión, firmado por ei Arqui
tecto D. Jiiiio Galán en Octubre de 19i5¿ 

La utilización do dlclla parte dé la 
playa para los fines mencionados, no dará 
derecho á cerrarla de modo que diñeu líe 
el libre tránsito por la misma, y piidieii- 
do im pedir el que se ocupe sin la debida 
autorización de tal modo que estorbe ó 
dificulte los fines de las Sociedades á 
quienes se concede.

4.®' El terreno concedido no podrá uti
lizarse  por el concesionario para otros 
fines que para los que se concede y los 
propios de la utilización de las playas, y 
de consiguiente si dichas Sociedades y es
pecialmente la de Salvamento de Náufra
gos desapareciera ó se disolviera, qu da
rá de hecho caducada la concesión.

También quedará caducada la con
cesión si t il el plazo de dos años, á con
tar de la fecha de esta disposición, no 
construyera la Sociedad peticionaria las 
insíalaciones para cuyo servicio s© con
cede el trozo de playa.

Una ves term inadas las obras del 
pabellón, y á petición de la Sociedad ci
tada, se demarcará por la Jefatura de 
Obras Públicas la zona concedida, seña
lándola si es preciso con hitos ó mojones 
fijados en tierra, levantándose acta por 
triplicado del resultado, uno de cuyos 
ejemplares se entregará á dicha Sociedad 
una v^z aprobada por la Superioridad.

7.  ̂ El concesionario deberá m andar á 
la Comandancia de Ingenieros de Gijón 
copia del proyecto presentado, y al llevar 
á cabo las obras se dará cumplimiento al 
artículo 43 del Reglamento de zona m ili
tar de costas y fronteras, aprobado por 
Real decreto do 18 do Marzo de 1903 (Ga
c e ta  DE M a d r id  número 78).

8.  ̂ Esta concesión se hace á título pre
cario, sin plazo limitado, dejando á salvo 
ei derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con arreglo ai artículo 71 del 
Reglamento de la ley de Puertos y demás 
disposiciones de dicha ley.

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las prescripciones anteriores 
dará lugar á la  caducidad de la conce
sión, y llegado este caso s© procederá con 
arreglo á Jas di ŝposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1916.—E1 Direc
tor general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de Oviedo,

Visto el expediente de caducidad de Ja 
concesión otorgada por Real orden de Í6
de Enero,dé 1905 á la Goitipañía de los 
ferrocarriles de Santander á BiibáOí

Resultando que según dicha Real o r
den, se autorizaba á la expresada Com
pañía para instalar vías férreas comer- 
cíales en el muelle ensanche de Maliaño, 
del puerto de Santander, éntre otrag éóii- 
dicionesj con laé.dé ,éomenxpar lás obras 
en el plazo de seis meses, contados désdy 
la publicación de la Real orden, y term i
narlas en el de un año, á contar desde la 
misma fecha; que había de entregarse 
una fianza de 1.357,20 pesetas en la Caja 
Genpral de Depósitos, y, que antes del 
comienzo de ias obras preseii'íara la Coni- 
pafiia uti proyecto reformado con arre
glo á las preRcripciones coiiteiiidas en la 
condicióo

Resultando que ordenada la refisióü 
de concesiones , como apárecioran in 
cumplidas ias condiciones de la de refe
rencia, pues iii se presentó ed proyecto 
ni se hizo entrega da la fianza ni se han 
construido las obras, fué instruido el 
expodiente de caducidad por el GobierfíO 
Civil de Baníandef, eomtiDicátídolo ai 
concesionario, que dejó traBcurrir ©I pla
zo sin personarse en el expediente ni ha
cer manifestación alguna en defensa de 
S'u derecho, por lo cual la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y el Go
bernador civil propusieron la caducidad:

Resultando que en Igual sentido, han 
informado el Servicio Central de Puertos 
y Faros y el Consejo de Obras Públicas:

Considerando que los antecedentes ex
puestos bastan para comprobar que se 
trata de un caso de abandono de derecho 
por parte del concesionario; que una vez 
obtenida la concesiÓD se sparté del ciini- 
plimiento de  la s  condiciones d e  la 
misma:

Corisiderando que se han seguido les 
trám ites reglain.eníarios en el exuedlen-, 
te do caducidad, hecho con coiioc-imiento 
del concesionario,

S M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen deJ Consejo de Estado en su 
Comisión permanente, hn tenido á bien 
disponer que se declare la cadiicidadpde 
la concesión otorgada por Real orden de 
16 de Enero de 1905 á la Compañía de los 
ferrocarriles de Santander á Bilbao para 
la instalación de vías forreas en la zona 
de servicio de los muelles de Maliaño, 
del puerto de Santander.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento, ei do la Jefatura de Obras 
Públicas de esa provincia y el de la Com
pañía concesionaria. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Octubre de 
1916.~E1 Director general, José M.® Zo
rita.
Señor Gobernador civil do la provincia

de Santander.

Visto el expediente de eadiicídad de la 
concesión otorgada por Real orden de 30 
de Noviembre de 1881 á D. Urbano Agüe
ro para construir una ram pa muelle en 
el puerto de Fedreña (Santandor): 

Resultando que no constando en el ex
pediento que se hubieran construido las 
obras ni depositado la fianza, se ha in 
coado el de caducidad con las form alida
des reglamentarlas, habiéndose publica
do en ei Boletín Oficial de la provincia, en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Ayunta
miento interesado el anuncio correspon
diente para que D, Urbano Agüero ó sus 
herederos, do los cuales se ignora el pa
radero, hicieran Jos reparos que tuvieran 
por convenioiite, ein que en el plazo de

iróíSíá días m  haya presentado reclama^ 
clon álgiííia:
. Resultándo que la Jefatura de Obra»

! Fúblicas dé lá pfotiricia y él Gobernado^ 
civil propone la caducidad de la eoiice^ 
sión:

 ̂ Resultando qu© comprobada la inexis< 
tencia del mueiie por ei expediente ins
truirlo, el Servicio Ce.uíral de Puertos y 
Faros y el Consejo de Obras Públicas 
Bí.ra iúfgrmado de acuerdo con la Jefa
tura:

Considerando que el expediente de cá- 
ducldad demuestra que las obras del 
muelle no existen, y que, por tanto, como
el objeto do la concesión no se ha reali
zado, la extinción del derecho del conce* 
sionario es maniñestaí 

G- uisideraiido que para llegar á esta 
declaración se ha seguido ei procodi- 
lídonto rogíamentario, dándose la debidá 
publicidad para lú defensa de los i.ntere* 
sos particulares que pudieran iiíiüef^

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen de la Sección permanen
te del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
disponer que so declare la caducidad de 
lú óoiicésióíi otorgada por Real orden de 
30 de Noviembre de 1881 á D. Urbano 
Agü ro para construir una r?impa rilueilo 
en el puerto de Fedreña (Santander).

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de Obraá 
Fúblicass de esa provincia y ei del conca* 
sionario. t>ios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid,óSO do Octubre de 1916.=» 
El Director general, José María Zorita. ' 

, Señor Gobernador civil de la provineín 
do Sanía'iide-rí

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por orden del Füder 
ejecutivo de 2 de Marzo de 1874 á D. José 
Cifrián y Ortiz:

Ecsuitando que dicha concesión fuá la 
de un muelle embarcadero de madera y 
un depósito de mineral para uso particu
lar en la playa de San Salvador, déla  ba
hía de Santander, con la condición 
qu9  había de mantener pernianentemerF 
te el concesión a rio las obras en buen es
tado de conservación (cláusula 6.^), pues 
de lo contrario incurriría en caducidad 
(cláusula 7. )̂:

Resultando que las obras fueron ejecu
tadas, según consta en el expediente, pero 
revisadas las concesiones y resultando 
que las dichas obras parecían no existir- 
en la actualidad, se instruyó ei expodién- 
te de caducidad, comprobándose la in
existencia del embarcadero, por lo que, 
y previa publicación de edictos en la 
G a c et a  y Boletín Oficial  ̂ dando Vista al 
concesionario, sin que en el plazo legal 
se presentara, la Jefatura de Obras P ú 
blicas de la provincia y el Gobernador 
civil informaron proponiendo la cadu
cidad:

Resultando qu© igualmente el Servicio 
Central de Fiieríos y Faros y el Consejo 
de Obras Públicas sa han mostrado p a r
tidarios do la misma rasoltición:

Resultando que pasado el asunto á 
consulta de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ésta, vistos los resul
tados que aparecen en el expediente, y  
teniendo en cuenta que destruida las 
obras es manifiesta la causa de caduci
dad, con sujeción al pliego de condicio- 
n( s. y que la tramitación que se ha se
guido es la reglamentaria, opina que pro- 
cede la caducidad,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el citado dictamoii, só ha dignado 
disponer que se declare la caducidad cí̂
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a óoncesión otorgada por órden del Po> 
der ejecutivo de 2 de Marzo de 1874 á 
p . Josó.Cifrián Ortiz para eoíistruir un 
tanelle e^ibarcádero cíe madera y Uii de  ̂
¡pósito de miuoral en la playa de San Sal
vador, de la bahía de Santander.

Lo qué de Real orden, comunicada por 
€>1 señor Ministro, digo á Y. S. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia y el del intere
sado. Dios guarde ú niJicbos afícs. 
Madrid, 30 de Octubre de 1916.=É1 Direc
tor general, José Pvíaría Zorita,
Señor Gobernador civil do la provinoia 

de Santander,

Visto ol proyecto y expediente incoado 
áinstaiieia do D. Fructuoso Arrecho, se- 

' licitando autorización para establecer 
lina ram pa para la botadura do embar- 
eaeiones en el de Bermeo (¥iz-
«aya):

Resultando que el expediente se ha 
tram itado cop arreglo al artículo 76 deí 
Regiameoío de 11 de Julio de 1912, para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultaiido que durante el período de 
información pública no se presentó re^ 
clamación alguna en contra de la peti
ción:'

 ̂ Resultando quxe lian informado en sen
tido favorable á la cóncesióii el Aiyüíiía- 
jniexito de Bermeo, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara oficial do Comer
cio, Industria y Fa^-egacióii, la Coman
dancia de Marina, la Jefatura de Obras 
Públicas de la prcvincia, el Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra y Ma- 
rÍBc:

su lí an do que las obras proyectadas 
X'n. do muy poca ímporiaBcia:

Ccnsíderando que las obras á - que se 
refií3ro la petición no causan perjuicio á 
los intereses pübliooé ni á los particu'- 
lares:

Consbleis. do h i
concesivo ./u  * rw, . m.Oí
las del \  j 14 "fo v  'qv .  ̂ < s
di be apli:. . d/- - > ■ « h
RcaKuiUiii h üo t '
da para d  cu o. iiin cu. ’ (  ̂ L | ¡
tuado ni o FUiDoj lu n e ro  o i 
aciicioo...] fL 13 e /  d baiio  ̂ iR C Lm '
Puf L P í  ̂ J J R  fu i'Ml muto'o 
cpi 1 e rm ific 'üá d* jb ias
da*H c ó fcc.n.ncb j éi

J ^
ij ando que, en su consecuencia,

del r^o la obligac¡Or da satisfacer 
un, canon al Estado, cii" a eiiautia se esti- 
Eaa_^acortada la de i 3,ó. i  'jotas anuales^

á razón de lina peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada, que propon© 
ia Jefatura de Obras Públicas;

S. M. el Eey (q, D. g»), d© coDformidad 
con lo propuesto por esta Í)ireccióíi Gb- 
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo A Jas siguientes 
con di clones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Fructuoso Arre* 
che para establí?eor una ram pa destinada 
á la botadura de barcos en el Araza de 
do Bermeo, Juíito. al astillero que en ese 
punto posee el peticionarlo.

2á̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suseriío por 
H ingeniero de Caminos D. José Ucelay 
y Arquitecto I). T. xli‘asagasti¿

3.  ̂ Darán p r in c ip io  lo s  t r a b a jo s  d e n 
tro d e l p la z o  de t.ros m e s e s , c o n ta d o s  á  
p a r t ir  d e  la  f e c h a  en q u e  s e  p u b liq u e  1a 

. con c e s ió n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , y  d e 
b e r á n  q u e d a r  t e r m in a d a s  ©n ©1 d e  im  
año, á  p a r t ir  d e  la  m is m a  fe c h a .

4.^ Las obras so realizarán bajo la 
inspecciÓD y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, la q u e a  su terminación 
levantará el acta, por triplicado, de reco
nocimiento do las mismas, acompañada 
del correspondiente piano, á  ñn de so
meterlo á la aprobación do la Superio 
ridacL

5.̂  ̂ Una vez aprobada dicha acta, po
drá hacerse- uso del terreno construido, 
devolviéndose al peticionario el importe 
de la fia n :/a depositada,

gastos oiiginados por los ser
vicios de y vigilancia durante
la ejecución de las obras, y las de recono
cimiento de obras á la terminación do 
las mismas, setán satisfechas por el peti
ción ario, que entregará su importo debi- 
ciamente just}fi.cado, en la Pagaduría de 
la Jefatura de Obras Pública? de Alava 
y  'Vizcaya.

7.^ El peticionario deberá satisfacer 
por adelexiiado, por la ocupación de 58,50 
r  cn’or e adtach.síh^ terreno público, el 
C'mo' cnuaF VM pesetas,

8 ’ A ut K' 0̂ 2 Go es responsable de 
ií c á la propio--’

e  ̂ ‘ í Ju  10 la cijcución y utili-
zacm. »
 ̂ ¡í m .

a., pOíAuo Justipredo

F*- a fucesom. se otorga á. tííiüo 
]'i , oiii lirniiado, dejaiuio á
t ilv el rm ecL̂  ̂ d ) propiedad y al per» 
j! IGu de P rccf^o, arregio á lo pre-s- 
ci iic en el ain 'eiiij 50 de i a ley do Puer
tos, de 7 de Mayo de 1880, y á lo dispues- 
t'3 011 reiaeióíi con el contrato del traba
jo  ̂en ei Real decreto do 20 de Jim io y 
ííaal ordcB de 8 do Julio de 19(32,

10. Esta concesión quedará sujeta á 
la ley d© Puertos de 7 de Mayo de 1880 y  
Reglamento da 11 de Julio do 1912, dic
tado para la ©jeciieión de dicha ley y de
más disposiciones de carácter general 
vigentes ó que se dicten en lo siicesÍY O , 
aplicables al caso de qtie se trata.

11. Por lo que se refiere ai ramo d^ 
Guerra, deberá el concesionario dar cum- 
plimiento á lo dispuesto en el artículo 
cincuerita y cua'tro (54) del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de Mar
zo de 1903 (G a c e t a  d e  M a d r id  núm e
ro 79).

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera d© las condiciones preinsertas 
dará lugar á la caducidad de la conce
sión y llegado este caso se procederá con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Reai orden, comunicada por 
ei señor Ministro de Fomento, digo á 
V, S, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre do Í916.—EI Di
rector general, José María Zorita.
Beñor Gobernador civil de la provincia

de Yizcaya.

Se pone en conocimiento del público 
que la Sociedad anónima do seguros de 
ganado La Ganadera Española ha tras
ladado su dcmicilio desde Orense, Mora- 
tiii, número 1, primero, á Madrid, 
de Canalejas, número 6, piiniero,

Madrid, 31 de Octubre de 19l6.=ElGo*» 
m isario general, L. de Armiñán.

Habiendo solicitado la Sociedad de se
guros sobre enfermedades denominada 
La Nueva Esperanza, su exclusión del
Registro especial creado por la ley de 14 
(Je Mayo de 1908, como comprendida en 
las condiciones que marca Ja sentencia 
del Tribaiial Supremo feche 10 de Febre
ro del año actual, se hace saber al públi
co por ei presente, á los efectos del ar- 
téjiilo 118 dei Reglamento de Seguros, 
que la expresada Sociedad va á ser, írana- 
ciUTído un plazo' de treinta días, á partir 
de esta fecha, eiimina(la del Registro do 
las inscritas, é incluida en ©1 indico de 
las que estáo ©n liquidación.

Madrid, 3 de Noviembre de 1916. =»Ei 
Comisario general, L. de Armiñán.

'"SiicesoreE úb ¿6 Ebu ;'Yic8irl0j í


